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Memorando No.: EPMRP-SD-PIMRM-2020-043-M
Santo Domingo, 21 de febrero del 2020

lnB. Adr¡ana Machuca

GEREf{TE ADMIf{ISTRATIVA

DEVoLUcIoN DE oINERo PoR PAGo DE ARRIENDo DE CASII.LERo JUDICIAL AÑo 2020,
REAUZADo poR EL 0R. MEstAs RUANo MoNTENEGRo, A FAVoR oE tA EMPRESA püBLtcA MUNtctpAL
REGtsrRo 0E LA pRoptEDAD oEL ctruró¡¡ slt¡to DoMtNGo.

Con of¡c¡o No. EPMRP-S0-PS-MRM-2020-001-OF, de fecha 11 de febrero del 2020, la tngen¡era Laura

Salgado Córdova, Gerente General de la EPMRP-So, ha concedido la autorización respect¡va para el

trám¡te correspond¡ente para la RENOVACTON OE ARRTENOO del casillero judicial No. 120, a fin de que
la Empresa Públ¡ca Mun¡c¡pal del Reg¡stro de la propiedad, s¡ga rec¡b¡endo las not¡f¡caciones y
prov¡dencias dictadas y emit¡das por los señores.,ueces del Consejo de la Judicatura, de los diferentes
juzgados de la Prov¡nc¡a de Santo Dom¡ngo de los Tsáchilas.

De la documentac¡ón gue adjunto, vendrá en su conocimiento que se ha real¡zado el OEPóSITO eUE
CoRRESPoNoENTE AL pAGo DEt_ ARR|ENoO DE cAstLLERo JUDtctAL DEt Año 2020, por et valor de

513,¿14; pero en su totalidad se ha pagado conforme consta el valor de 514.04, por la comisión al

BanEcuador y el IVA correspond¡ente al depósito; por lo expuesto solic¡to de la manera m¡s comedida
se d¡gne ordenar a qu¡en corresponda la DEVOLUCION DEt DINERO DEPOSTTADO pOR EL ARRTENDO DEL

CASILLERo JUDIcIAL AÑo 2020.

Documentac¡ón con cual se detalla a continuac¡ón:

1.- Cop¡a cert¡f¡cada del pago real¡zado en BanEcuador, por el valor de 514,04
2.- Factura otorgada por el Consejo de la Judicatura, por el valor de S13,¿t4, por el arr¡endo del cas¡llero

.¡ud¡c¡al año 2020.

3.- Contrato de arrendam¡ento celebrado por la Corte Provinc¡al de Just¡c¡a de Santo Dom¡ngo de los

Tsách¡las.

4.- Of¡c¡o enviado por la lng. Laura Salgado Córdova, Gerente General, qu¡en sol¡cita LA RENOVACIóN

DEL ARRIENDO DEL CASILLERO IU No. 120.

Particular que pongo en su para los f¡nes pert¡nentes.
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INFORME No. EPMRP-SO-Ps-MRM-2020-004-l
Santo Domingo, a 11 de febrero del 2020

Ab. Edmundo Fabián Romero
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

ASUNTO: CONTRATO DE COMPRAVENTI.. COIVIPIÑ¡¡ OLEAGINOSAS AGRICOTA E

INDUSTRIAL OIEAGRIN S.A. EN LIQUIDACIÓN, Representada por el señor cARLos ALBERTO

BECDACH SANTOMARO.

En atención al Memorando EPMRP'SD-R-SGTR-I-VMG-2020-041-M, de fecha 06 de febrero

del 2020, suscrito por la Lcda. Vanessa Meza, quien solic¡ta informe sobre EL CONTRATO DE

coMPRAVENTA celebrada el 30 de agosto del 2019, ante el Notar¡o Tr¡gés¡mo séptimo

Suplente del Cantón Quito, Ab. Mario Paúl Miranda, por la cual la COMPAÑiA OLEAGINOSAS

AGRICO¡A E INDUSTRIAI OLEAGRIN S.A. EN LIQUIDACIÓN, Representada Por el señor

CARTOS ATBERTO BECDACH SANTOMARO, al respecto se cons¡dera lo s¡guiente:

ANTECEDENTES:

por medio del presente pongo en su conocim¡ento que con fecha 04 de febrero del 2020, Bajo

el Repertorio No. 1511, del trámite No. 112121, ¡ngreso para su inscripción la escritura que

cont¡ene el contrato de coMPRAVENfA, celebrada el 30 de agosto del 2019, ante el Notar¡o

Trigésimo sépt¡mo suplente del cantón Quito, Ab. Mario Paúl Mlranda, por la cual la

COrvlpañín OLEAGtNosAs AGRICoLA E INDUSTRIAL OIEAGRIN s.e. rt\l uQUtolCtÓw,

Representada por el señor cARtos ATBERTO BECDACH SANTOMARO, tiene a bien vender al

señor LUIS OANIE[ SIERRA GAILARDO, estipulado por la señor¡ta clemencia Gu¡llerm¡na

Gallardo el lote identificado con el número uNo, de la manzana oNcE, de la Lot¡zación Los

Antur¡os, sector coop. De Vivienda "cr¡sto v¡ve" de este cantón pero de acuerdo al certificado

Digital de Datos de ldent¡dad que se adjunta se desprende que el señor cARLos ALBERTO

BECDACH SANTOMARO, Representante Legal de la mencionada compañía, ha sido declarado

INTERDICTO, razón por lo cual no estaría facultado para la suscripción de este contrato.

por esta razón hago a usted la entrega de la indicada escr¡tura, para que, a su mejor análisis, se

emita un criterio jurídico sobre si procede la inscripción de la mencionada escrita o a su vez se

debe proceder con la negativa de la misma.

BASE LEGAL:

El Art, 11, numerales 5 y 9, de la constituc¡ón de la República del Ecuador que textualmente

dicen: Principio para el e.iercicio de derechos.- 5) En materia de derechos y garantías

const¡tuc¡onales, las servidoras y servidores públicos, admin¡strat¡vos o judiciales, deberán

aplicar la norma y la ¡nterpretac¡ón que más favorezca su efect¡va vigencia.- 9\ "El más alto

deber del Estddo consiste en respetdr y hacer respetor los derechos gorontizodos en lo
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El Art. 76, numeral 1, de la Const¡tución de la República del Ecuador, dispone.. ,.Gorontíos

básicos del derecho ol debido proceso.- En todo proceso en el que se determ¡nen derechos y
obligociones de cuolquier orden, se osegurorá el derecho ol deb¡do proceso,,.
Numeral 1 dice:. "Corresponde o toda outoridad odministrot¡vo o judiciat, gorontizor el
cumplimiento de las normas y el derecho de los portes".

El Añ.82, de la Constitución de la Repúbl¡ca del Ecuador, d¡spone: ,,Derecho a la seBuridad
jurídica, se fundamenta en el respeto a la constituc¡ón y en la existencia de normas jurídicas
previa, claras, públicas y aplicadas por las autor¡dades competentes,,.
El Art.

El Arl. 226, de la Const¡tuc¡ón de la República del Ecuador dispone: ,,Competenc¡os y
focultodes de los servidores públicos.- Los instituciones det Estodq sus orgonismos,
dependencios, los servidoros o servidores públicos y los personos que octúen en virtud de una
potestod estotol ejercerón solomente los competenc¡os y focultodes que les seon otribuidas en
lo Constitución y lo Ley".

El A¡t. 426, de la Constituc¡ón de la República del Ecuador dispone ,,Apt¡cobitidod y
cumpl¡miento inmedioto de la const¡tución.- Todos los personos, autoridddes e instituciones
estón sujetos o lo constitución.- Los juezos y jueces, outoridodes odm¡nistrot¡vos y servidoros y
servidores públicos apl¡corán directomente las normos constituc¡onales,,.

El Art.468, del código c¡vil, dispone que " Los decretos de ¡nterdicción provisional y definitiva
deberán inscribirse en el libro correspondiente del Registrador de la propiedad, y notificarse al
público por un periódico del cantón, si lo hubiere, y por carteles que se fijarán en tres, a lo
menos, de los parajes más frecuentados del cantón,,.
La inscripción y notificación deberán reducirse a expresar que tal indiv¡duo, designado por su
nombre, apellido y domicilio, no tiene la l¡bre administración de sus bienes.

El Art.485, del código civil, dispone que: " Los actos y contratos del demente, poster¡ores a la
sentencia de interdicción, serán nulos, aunque se alegue haberse ejecutado o celebrado en un
intervalo lúcido".

El Art. 11, literal a) numeral 4, de la Ley de Registro.- son deberes y atribuciones del
Registrador:
a) lnscribir en el Registro correspondiente los documentos cuya inscripción exige o permite la
Ley, debiendo negarse a hacerlo en los casos sigu¡entes:
4) s¡ el título o documento que se trata de inscribir tiene algún vicio o defecto que lo haga
nulo;

ANATISIS JURIDICO:

Que el objetivo princ¡pal de la sentenc¡a es que no exista vicios, es decir, la sentencia es
decisión y como tal resultado del razonamiento o ju¡c¡o de un I juez en la que existe prem¡sas y
conclusiones.
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La sentenc¡a viene hacer un acto juríd¡co procesal emanado del juez y volcado a un

instrumento público, mediante el cual se ejerc¡ta su poder, declarando el derecho de los
justiciables, aplicando la norma legal pertinente de cada caso.

Que el disipador o pródigo únicamente es incapaz cuando se le ha declarado en interdicción de

adm¡nistrar sus bienes, ya que el disipador no limitan las mismas razones que con respecto al

demente, por lo cual la ley ha establecido que al disipador declarado en interdicción debe

entreBársele una pequeña cantidad de d¡nero proporcionada para sus gastos

De manera que ex¡ste sentencia de un Juez, por lo tanto se debe dar estricto cumplim¡ento a

lo que se encuentre ordenado, pues en el presente caso existe dicha sentenc¡a de interdicción
razón por lo cual se debe acatar la misma.

CONCLUSION:

Con estos antecedentes expuestos y en base a las normativas const¡tuc¡onales y legales antes

descr¡tas, Procuraduría Síndica considera que no es procedente tA lNscRlPclÓN DE tA
PRESENTE ESGRITURA PÜBUCA, celebrada el 30 de agosto del 2019, celebrada ante el AB.

Mario Paúl Miranda Gualotuña, Notar¡o Trigésimo Sépt¡mo Suplente del Cantón Qu¡to, entre
los señores: por una parte el CARTOS ALBERTO BECDACH SANTOMARO, en calidad de

liquidador y Representante Legal de la Compañía oleaginosas Agrícola e lndustrial Oleagrin

S.A. en L¡quidación, y, por otra parte a favor del señor Luis Daniel Sierra Gallardo, que una

vez que fuera analizada la situac¡ón ¡urídica se establece que es improcedente porque así lo

determ¡na el Art. el Art. 11, l¡teral a) numerales 4 de la Ley de Registro en concordancia con el

Art. 486, del Código civil, d¡spone que: " Los actos y contratos del demente, posteriores a la

sentenc¡a de interdicción, serán nulos, aunque se alegue haberse ejecutado o celebrado en un

¡ntervalo lúcido".

Particular que pongo en su ¡ento para los fines consiguientes de Ley.

SE OEVUELVE DOCUMENT EN GRADO (petición y escrituras.)
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Memorando No.: EPMRP-SD-R-SGTR-l-VMG -2020 -041 -M

Santo Domingo, a 06 de febrero del 2020

PARA: Dr. Mesías Ruano

PROCURADOR SíNDICO

ASUNTO: Despacho de Escritura

Por medio del presente pongo en su conoc¡miento que con fecha 104 de febrero del
2020, Bajo el Repertorio No 151 1 , del Tram¡le 112121, ingresó para su inscripc¡ón la
Escr¡tura que contiene el contrato de COMPRAVENTA, celebrada el 30 de agosto del
2019, ante el Notar¡o Trigésimo Sépt¡mo Suplente del cantón Quito, Ab. Mario Paúl
Miranda, por ta cuat ta COMPAÑíA OLEAGTNOSAS AGRTCOLA E TNDUSTRTAL
OLEAGRIN S.A. EN LIQUIDACIÓN, representada por el señor CARLOS ALBERTO
BECDACH SANTOMARO, tiene a b¡en VENDER a favor del señor LU|S OANIEL
SIERM GALLARDO, estipulado por la señorita Clemencia Guillermina Gallardo, el
lote ¡dent¡f¡cado con el número UNO, de la manzana ONCE, de la Lotizac¡ón Los
Anturios, sector Coop. De Vivienda "Cristo Vive", de este cantón, pero de acuerdo al
Certificado D¡gital de Datos de ldentidad que se adjunta se desprende que el señor
CARLOS ALBERTO BECDACH SANTOMARO, Representante Legal de la
mencionada Compañía, ha sido declarado INTERDICTO, razón por la cual no estaría
facultado para la suscripción de este contrato.

Por esta razón hago a usted la entrega de la indicada escritura, para que, a su mejor
análisis, se emita un criterio jurídico sobre s¡ procede la inscr¡pción de la menc¡onada
escritura o a su vez se debe proceder con la negativa de la misma.-

PTORA.

wl registrodelapropiedadsd r¡rr, ., a

Registrador de la Propiedad
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Memorando N'.: EPMRP-SD-GA-AMS-2020-185-M
Santo Domingo, 18 de febrero de 2020
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PARA: lng. Laura Salgado
GERENTE GENERAL

ASUNTO: Resolución maneio portal SERCOP

En atención a MEMORANDO EPMRP-SD-GATH-NVM-2020-132-M por medio

del cual se informa el ingreso de la lng. Mariela Nogales Analista de

Adquisiciones y Contratación Pública, se solicita disponer a quien corresponda

la elaboración de la Resolución correspondiente para que la mencionada sea

delegada para el manejo de las henamientas electrónicas en el portal de

compras públicas con la finalidad de llevar adelante los procedimientos de

contratación y en general, ejercer la atr¡buciones asignadas en la Ley Orgánica

del Sistema Nacional de Contratación Pública y su reglamento, asÍ también

para que se deje sin efecto la Resolución EPMRP-SD-2O19-042 por medio de

la cual se designó a la lng. Deysi Molina para el manejo del portal del

SERCOP.

Lo que solicito para los fines pertinentes.

GERENCIA

fi9lr¡NiSTRAflVA

aI
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Urb. coteoiát. Luis VotLncio g Arturo Botio a022 751 266 - O22 75i
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Memorando No.: EPMRP-SD-PS-MRM-2020-039-M
Santo Domingo, 18 de febrero del 2020

PARA: lng. Camila Martínez Espinosa

ANAusrA DE pArNrFrcAcróru t rustttuctolvlr-

ne rrlolclÓt'¡ DE CUENTAS AÑo 2020.ASUNTO:

En relación al Memorando Circular No EPM RP-SD-PI-CME-202G004-MC, de fecha 17

de febrero del 2O2O, suscr¡to por la lng. Camila Martínez Espinosa, Analista de

Planificación, a respecto informo lo sigu¡ente:

En cumpl¡m¡ento a la Resolución del Consejo de Part¡cipac¡ón Ciudadana y Control

Social No. CPCCS-PLE-SG-003-E-2079-O24 de 19 de diciembre del 2019, quienes

solicitan se haga llegar la información de acuerdo a sus competencias, según el

Formulario de lnforme de Rendición de Cuentas para las Empresas Públicas-GADS,

enviado a su correo institucional.

Al respecto debo informar que una vez revisado el lnforme de Rendición de Cuentas,

no tengo competenc¡a alguna para informar de acuerdo a lo requerido.

Particular que pongo en su conocim¡ento, para los fines pertinentes'

1B FEB ?O?O
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Atentamente.-
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ASUNTO:

Memorando No. : EPMRP-SD-PS-MRM-2020-049-M
Santo Domingo, 18 de febrero del2O2O

TECNOLOGIAS DE I.A

V,,,,,¿,
Dr. Mesiás Ruano/
PROCI.IRADOR INI

fl
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lng. Carol Minda

ANALISTA TECNOTOGICO

REVISIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA IMPRESORA RICOH MPC55O3.

En relación al Memorando No EPMRP-SD-GA-T|-CMB-2020-070-M, de fecha 18 de

febrero del 2020, suscrito por la lng. Carol Minda, Analista Tecnológico, al respecto

informo lo sigu iente:

Que desde hace dos semanas a tras a la presente fecha, LA IMPRESORA RICOH

MPC5503, NO SE ENCUENTRA IMPRIMIENDO BIEN; es decir, las impresiones salen de

color amarillento como si fuera el papel viejo, razón por lo cual se requiere que se

realice un mantenimiento completo de dicha ¡mpresora, a fin de dar un buen servic¡o e

imagen a la lnstitución.

Part¡cular que pongo en su conocimiento, para los fines pert¡nentes.

Atentamente.-

DATOS
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registrodelaprop¡edadsd
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lng. Camila Martínez Espinosa

ANAUSTA DE PAtNtFtCACTÓru rruSrrrUClOtUlt

SEGPRO-ENERO 2020

M Ut{ tclPAt-r040

Sqnto
Domin

PARA:

ASUNTO:

En relación al Memorando Circular No EPM RP-SD-CT-2019-002-MC, de fecha 27 de

enero del 2019, suscrito por la lng. Camila Martínez Espinosa, Analista de Planificación,

a respecto informo lo sigulente:

Al respecto me perm¡to informar que en el mes de enero Procuraduría Síndica no ha

ten¡do n¡nguna gestión de ejecución de acuerdo al POA-2020, Con respecto al mes de

enero.

Además informo que se ha subido los procesos con referente a SEGPRO, de esta

manera se ha dado pleno cumplimiento a cada una de las actividades con los

respectivos documentos de verificación

iento, para los fines pertinentes.

1? tEB ?020
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Memorando No.: EPMRP-SD-PS-MRM-2020-037-M
Santo Domingo, 17 de febrero del 2020
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Memorando No.: EPMRP-SD-PS-MRM-2020-035-M
Santo Domingo, 14 de febrero del 2020

PARA: lng. Liliana Soledad Ga leas

GERENTE FINANCIERA

ASUNTO: REVISIÓN DEL MANUAL DE RECAUDACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y

ELABORACIÓN DE LA NORMATIVA INTERNA DE LA EPMRP-SD.

En relación al Memorando No EPM RP-SD-G F-LSG-2020-024-C, de fecha 20 de enero
del2O2O, suscr¡to por la lng. Liliana Soledad Galeas, al respecto informo lo siguiente:

Que se ha revisado y analizado el Manual de Recaudación, actualización y elaboración
de la normativa interna, s considera lo s¡gu¡ente:

1.- Que se actualice los nombres de las personas que se encuentran en este momento,
esto es el Tesorero actual.
2.- Que se debe ordenar cronológica mente las Normas de Control lnterno de la

Contraloría General del Estado.

3.- Que no se revise lo que ordena cada Norma Técnica, debido a que ex¡sten unos
párrafos que no ex¡ste en dicha Norma y en otros numerales faltan párrafos

completos para que tenga sentido común la Norma Técnica.

4.- Para mayor conoc¡miento me perm¡to adjuntar: Normas de Control lnterno de la
Contraloría General del Estado.

Con estas recomendaciones, solicito que se digne corregir lo solicitado, para lo cual se

dignará revisar hoja por hoja.

Que una vez corregida el Manual de Tesorería, se ponga en conoc¡miento a la máxima

autoridad y se proceda con la socialización del Manual respectivo.

Particular que pongo en su m¡ento, para los fines pertinentes.

Atentamente.-
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Se devuelve l¿ documentac¡ón venida en Srado con 5u respeat¡va reviaión aorrespond¡ente.
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Memorando No.: EPMRP-SD-PS-MRM-2020-035-M
Santo Domingo, 14 de febrero del 2020

PARA: lng. Camila Martínez Espinosa

ANALTSTA DE pALNtFtcActón rrusrlrucrolrlrt

ASUNTO: REVISION DEL REGLAMENTO PARA LA GESTION OE OOCUH¿ET'¡TECIÓI.I

REGISTRAL, ADMINISTRATIVA Y ARCHIVO DE LA EPMRP-SD.

En relación al Memorando Circular No EPMRP-SD-PI-CM E-2020-003-MC, de fecha 06

de febrero del 2O2O, suscr¡to por la lng. Camila Martínez Espinosa, Analista de

Planificación, a respecto informo lo sigu¡ente:

Que se ha revisado y analizado el Reglamento en mención, mismo que cumple con

todas las normas y demás especificac¡ones que se requiere en el ámbito de la

documentación registral como de la administración y archivo, en la forma técn¡ca y

debidamente sustentable dentro de los parámetros legales'

Que se debe corregir algunas palabras, no de fondo sino de forma, a fin de que se

ponga en conoc¡m¡ento a la máxima autoridad y se proceda con la socialización del

Reglamento respect¡vo.

Part¡cular que pongo en su

Atentamente.-

iento, para los fines pert¡nentes.
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Memorando No.: EPMRP-SD-PS-MRM-2020-30-M

Santo Dom¡ngo, 10 de febrero del 2020

lng. Adriana Machuca

GERENTE ADMINISTRATIVA

Términos de Referencia Suscripción Software Jurídico

Con la finalidad de dar cumplim¡ento a lo programado en el POA del presente año,

adjunto al presente sírvase encontrar los Términos de Referencia para la Suscripción a

un Software Jurídico, con el propósito de dar inicio al proceso correspondiente.

Lo que pongo en su conocimiento, para los fines pert¡nentes.

Cordialmente,

DATOS

aIa
'á
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TERM|NoS DE REFERENCTA PARA tA coNTRATActóru orl srnvlcto pARA LA suscRtpctoN A 
-

UN SOFTWARE JURIDICO

1. ANTECEDENTES

La Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del cantón Santo Domingo, como
inst¡tución de derecho público, se encuentra sujeta al ordenam¡ento jurídico legal de la

República del Ecuador en general tal como se encuentra prescrito en los Art.426, 427 y 428 de

la norma constitucional.

Al momento la institución cuenta con la suscripción a un software juríd¡co a través de 5

usuarios más uno adicional sin costo, contratación que se hiciera por 365 días calendario, lo

que ha permitido que la Empresa Pública Mun¡c¡pal Reg¡stro de la Propiedad del cantón Santo

Domingo, permanecer actualizado en los diferentes ámb¡tos legales que requiere para su

correcto func¡onamiento.

La Procuraduría Síndica de la EPMRP-SD, t¡ene la m¡sión de precautelar los intereses

inst¡tuc¡onales, ejerciendo el patrocinio judicial de la inst¡tución, em¡t¡endo informes,
pronunc¡am¡entos legales, sobre los actos adm¡n¡strativos y preparando la normatividad legal,

acorde con la misión instituc¡onal y para el cumpl¡miento de tal objetivo, requiere de un

opt¡mo serv¡cio informático jurídico integral, al igual que las demás dependencias de la

Empresa Pública Municipal Reg¡stro de la Propiedad del Cantón Santo Dom¡ngo, requieren de

una actual¡zación constante y pertinente del área en el cual desarrollan sus activ¡dades d¡arias.

2. OBJETO

Suscripción a un Software Jurídico para la Empresa Públ¡ca Mun¡c¡pal Reg¡stro de la Propiedad

del cantón Santo Domingo, para las distintas áreas que la conforman como son las Gerenc¡as,

Procuraduría Sínd¡ca, Reg¡straduría, etc.

3, SITIO DE ENTREGA.

Para el servicio de Software Jurídico, con la asignación de credenciales (usuario y contraseña)

para el acceso al sistema y la correspondiente certificación o notificaciones de act¡vac¡ón se

entenderá como entrega del producto toda vez que es una suscripción a un software en línea,

por tanto no debe estar anclado a ningún lP, ¡mplica que podrá accederse al m¡smo a través de

internet en cualquier ordenador ¡nd¡st¡ntamente de la lP as¡gnado por el lSP.

4. PLAZO DE ENTREGA.

reg¡strodelapropiedadsd
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EPMRP SD

EMPRESA PúBLtcA MUNTcTPAL

REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

El servicio de Software Jurídico, desde la emisión de orden de servicio hasta el 31 de D¡c¡embre

del 2020.

s. camcrenlsrces rÉc¡¡rces oEr sERvrcro, o DE cADA uNo DE sus coMpoNENTEs.

El Proveedor debe contar con el reg¡stro de la Marca del Producto con título otorgado por el

lnst¡tuto Ecuatoriano de la Propiedad lntelectual.

Prestara el servicio a través de usuarios debidamente autorizados por la máxima autoridad de

la Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo, los mismos

que no excederán el número de 6 usuarios.

La suscripc¡ón deberá perm¡t¡r la consulta de bases de datos jurídicos los 365 días, deberá

realizar notificaciones diarias sobre las actualizac¡ones jurídicas emitidas por el órgano

competente (Reg¡stro Oficial) de ser factible se realizarán dichas notificacíones a través de

redes sociales (Whatssap) y permitirá el acceso a fuentes de consulta de pronunciamientos

em¡tidos por las instituciones que absuelven las mismas (Procuraduría General del Estado) a

más de acceder a derecho comparado con legislaciones de otros países, lo que permitirá tener
herramientas de información jurídica con la finalidad de cumplir a cabalidad las actividades

d¡ar¡as inherentes a cada uno de las áreas que tendrán acceso al software jurídico.

6. PRESUPUESTOREFERENCIAT.

El presupuesto referencial es de S/. 1.250,00 USD (Mil doscientos sesenta dólares) más el 12%

del lvA.

7. FORMA DE PAGO.

La Empresa Pública Municipal Reg¡stro de la Prop¡edad del Cantón Santo Domingo, deberá

realizar el pago de contado, posterior a la emisión de la Orden de Serv¡cio y una vez que el

software sea instalado con los usuarios solicitados y comprobado el func¡onamiento.

Dr. Mesías Ruano Montenegro

PROCURADOR SfNDICO

Elaborado oor: Flrma

Dr. l\¡eslas Ruano

a
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cóDtco cPc: 84300 - Servicios de sum¡nistró de información en lfnea

RAZÓN SOCTAT: LEGISLACIÓI! INDEXADA SISTEMATICA. LEXIS S.A.

1790859177001

TELÉFONO: 2 417 309

DIRECCIÓN: Av. Galo Plaza Lasso N47-'190 y Pasaje Federico Paredes - Quito Ecuador

CI-iENTE: E.P,M, REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL C,\I'JTOfiI SANTO DOMIT'IGO

2360007530001

D¡FECCIÓN: Luis A. Valencia y Arturo Borja, Urb. Colegial

Santo Domingo

\0227 5).1268

DESCRTPCtÓN
No.

USUARIOS

PRECIO

UN¡TARIO

PRECIO

TOTAL

Suscripción por I Año al servicio de

consulla a bases de datos iurfdicas en lÍnea

LEXISFII !irEii. lncluye el serv¡c¡o de

not¡ficación d¡aria LEXISI'll v,/S

Acceso mediante credenciales de

usuario a tEVés de la pág¡na web

www.lexls.com.ec

6 us$210.00 us$1,260.00

Usuarios promocionales no facturados 1 us$0.00 us$0.00

SUBTOTAL 1 us$1,260.00

DESCUENTO -us$483.21

SUBTOTAL 2 us$776.79
wA 12% us$93.21
TOTAL us$870.00

s-*- _ _.a

02 septiernirre, 20'i9
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Elaborado por:

Pablo Benavides
Cargo: Gerente de Cuentas
Cl:17O7713598
Email: pablobenavides@lexis.com.ec

Teléfono: 022417309 Ext 108
Móvil: (099) 528-0111

LEXIS S.A.

htto://www. lexis.com.ec

GARANTÍA DE PRODUCTO 1Año

VALIDEZ DE LA OFERTA. 90 días

TIEMPO DE ENTREGA
MAXIMo

1 dfa laborable a partir de la adjudicación y entrega de datos
de usuarios.

FORMAS DE PAGO Efect¡vo / Cheque / Transferencia

SER\/ICIOS ATJICIONALES LEXISNEWS: envío diario del resumen del Registro Oficial vfa
email
CHAT EN LfNEA: soporte técnico y asesoramiento en
búsquedas dentro del sistema (d¡sponible en horas laborables)

CAPACITACIóN Sin costo en las ciudades de Quito, Guayaquil y Cuenca,
previa coordinac¡ón con su ejecutivo de cuenla.
Capacitación en otras ciudades tendrá c¡sto adicional
dependiendo de la ubicación de la entidad.
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EMPBESA PUBLICA MUNICIPAL

Memorando No.: EPMRP-SD-PS-MRM-2020-29-M

Santo Dom¡ngo, 10 de febrero del 2020

PARA: lng. Adriana Machuca

GERENTE ADMINISTRATIVA

SOIiCitUd dE RENOVACIÓN DE CASILLERO JUDICIAL.ASUNTO:

La Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo, como

empresa de derecho público se encuentra sujeta al ordenam¡ento juríd¡co legal de la República

del Ecuador en general tal como se encuentra prescr¡to en los Arts. 426,427 y 428 de la norma

const¡tucional.

Al momento la EMPRP-SD, se encuentra sustanciando procesos jud¡c¡ales tanto como actor y

demandado, siendo necesario mantener activo el cas¡llero judicial para notificaciones, siendo

el asignado el No. 120 del Palac¡o de Just¡c¡a de Santo Domingo de los Tsáchilas.

Con este antecedente se evidenc¡a la necesidad de mantener el arrendamiento o la renovación

de d¡cho arrendam¡ento del cas¡llero judicial con la finalidad de continuar recibiendo las

notif¡cac¡ones correspond¡entes a los dist¡ntos juicios en los que la EPMRP-SD, es parte actora

o demandada y no perder continuidad en los procesos, lo que podría acarrear en posibles

indefensiones a la Empresa Pública Municipal Reg¡stro de la Propiedad del Cantón Santo

Dom¡ngo

El valor por dicha renovación tiene un costo de s13,44 (TRECE DOLARES CON CUARENTA Y

CUATRO CENTAVOS) que deben ser depositados en la cuenta corriente No. 3001109047

subl¡nea 170202 a nombre del CONSEJO DE LA JUDICATURA.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes.

DAf,OS'ol
\f

EPMRP-SD

Atenta mente,

Ruano
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Memorando No.: EPMRP-SD-PS-MRM-2020-31-M
Santo Dom¡ngo, 10 de febrero del 2020

PARA: lng. Carol Minda

ANAI-ISTA TECNOLOGICO

ASUNTO: DIGITALIZACION DE DOCUMENTOS DEL MES DE ENERO DEL 2019.

En relación al Memorando No EPM RP-SD-GA-CMB-2019-186-M, de fecha 01 de

octubre del 2019, suscr¡to por la lng. Carol Minda, Analista Tecnológico, al respecto

informo lo siguiente:

Con la finalidad de dar cumplimiento con la disposición por la máxima autoridad de la

Empresa a través de Memorando No. EPMRPD-SD-GG-L5C-2019-078-M, de fecha 23 de

septiembre del 2019, informo que he proced¡do a compartir la carpeta que se

encuentra alojada en nuestros servidores, es decir, he dado cumplimiento a lo

solicitado sobre la digitalización de documentos, información correspond¡ente a

Procuraduría Síndica, correspondiente al mes de enero del 2020.

Particular que pongo en su conocimiento, para los fines pert¡nentes.

Atentamente.-

i,Jlli,),ll;lilí,l,,ii;,1,,{11}i,^11li:iilü"
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lng. Camila Martínez Espinosa

ANALISTA DE PALNIFICACIÓIV ITSTITUCIOruNt

LOTAIP ENERO 2O2O

MUN¡CIPALIDAO

Sonto
Domin

PARA:

ASUNTO:

En relación al Memorando Circular No EPMRP-SD-CT-2020-001-MC, de fecha 27 de

enero del 2020, suscrito por la lng. Camila Martínez Esp¡nosa, Analista de Planlficación,

a respecto informo lo s¡guiente:

Con la finalidad de dar cumplim¡ento con lo dispuesto en el Art. 7 de la Ley Orgánica

de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, adjunto a la presente la

información correspondiente a Procuraduría Sínd¡ca, correspondiente al mes de enero

del 2020.

Particular que pongo en su conocimiento, para los fines pert¡nentes.

Atentamente.-

Ane¡ot: trei mat ces de los l¡teralei a2), o); y, e) del Art. 7 de la ¡.ey Orgániaa de fransperenc¡e y Acceso a la lñforñación
Públ¡ca.

aI
a

-

E)

4\+
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EMPBESA PÚBUcA MUNIcIPAL

REGISIRO DE
LA PROPIEDAD

Memorando No.: EPMRP-SD-PS-MRM-2020-032-M
Santo Dom¡ngo, 05 de febrero del 2020

DATOSi' )-, i .,

crrñDr'<\ t'l'nl It'\ \ll:\lctP.\l RFcISTRo

¡s lliiir.üi,rui,.,i,,'r , t \\'ro\ saYlo l'o\rl\Go
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n.ro¡uc'on EPMiP SO 2020¡Ol

R.ro14ióñ tPMñP-S0-202MO| R.roluiór tPMnP.S0-20?O-0oa

A¿a.dum .l c.nróro d. 50{01.2020

ada.duñ ¡lco¡rr.rod. so 0o2.20:0

,dañ!uñ ¡rCoñróro d. 5O{O!-2020 ad¿.duñ.r Conr.¡ro d. to{or.20¡0

R.idl'¿.É. ¡ co^r¿ro d. so{o¡l-202c

adañd!ñ .r coñrÉio d. 50{05-2020

ad¡ñdum .l carnrro d. 50.007.2020 Ad.ñduñ ¡l Coñr.io dc tO007-2020

Adañduñ . rCoñr¿to d. SO4O8'2020 Adcndum rlConrr.ró dc !O m3.¿020

R.rili.cl|ñ ¡l .oñrñ!o d. tO'0O+2020

Ad¿ñd úñ .r conrñro d. 5001G2020 Adgndúñ ¿lCoñr.ród.9o 0¡0 2020

ada¡d!ñ .l conr¡.ro d. 50-011-2020

adanduñ .l Coñrr|o d. SO{12-2020 Ad.nlum ¿r conr¿rode 90.0t2.2020

Adanduñ .l co¡r¿to d. so-oú.2020 a¿anduñ.r coñrf¡¡c d. lo 013 2020

Ad¿nd!ñ :l codnto d. 500t21-2020
^d..dum 

irconraro dc f) 01¡ 2020

ad¿.duñ ¡l co¡rnro d.50{15.2020

adanduñ .t conl..io d. 50{162020 adandsm.l co.n.ro d. so.0r6-2020

Adanduh ¡r Conróro.l. SO{17.2020 adañúñ ¡l Conrr¡ró d. 5o.0lr-202o

Ada¡d!ñ ¡l c.ñlnr. d. 5Oo¡8.2020
^d.Mum 

¡l CoñÍ¡li de 50 013 2020

ad¿ñdum ,l Co¡rnro d. 5o{19.2020 Ád.nd!ñ.1 Coñr'.ro d. tO{¡9.2020

a!¡ñdum.l coñrEro d. so{2G2020 Ad.ñdum ¡l aont¡r. d. sO{?0-2020

Adañd!ñ .r coñrÉro d. 50421-2020

Adañduñ.1 Conrñro d. 50{22.2020

Ad¿ndum.l coñrnro d. so,023.2020 Ad¿ñduñ rl Co.tnrro d¿ 90-021.2020

Adañd!ñ ¡l Coñróio d. tO424-2020

Ad¿ñd!ñ ¡l co,tnr. d. 504¡5-2020 ad¡ñduñ ¡l cóñráro d. to{25-20¡

Ad¿ñdúm .t co¡iaro d. §O{2É2020

,dañduñ .¡ Con!ór. d. SO{27-m20 ad¿ñdum ¿l coóv.ro dé 90¿27.¡020

adanduñ ¿l conrEro d. 50.023.2020 Adóñduñ ¡rCoñr.rñ d. 9O¡75.2O1o

A.rcrlbci¿n ¡l conr¡.ro d. so.o29.2020 i.!l§.ón ¿l Cóñnlr¿ ,. 5O.0]9.¡o20

co¡raro d. !.ryk¡o. O{¡O.2020

Co.rnio d. s.dt¡or 0-031-2020 Coñt¡ro d. tcnnD¡ OOr¡-2020

Coñrr.ro d. s.dtbr 0{32.2020 Cdt¡ro.le S.-('¿i O{ll.-j020

PtñroarDAo 0a ac¡ua!zaoot{ 0t LA rñronMAo0N
uNr0a0 PoSaÉDoAA 0t ra rNForMAcóN-L¡rEnÁ1.2),
@iiEO ELECÍNOMCO OIL O L¡ ¡TSPONSA'LC OC LA UNIOAO POsÉEOORA DI IA
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